

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 05945/INFOEM/IP/RR/2023

VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05945/INFOEM/IP/RR/2023, DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la
resolución dictada en el Recurso de Revisión 05945/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada con el criterio mayoritario del Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.
A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:

“SOLICITO LOS RECIBOS DE NÓMINA, CURRICULUM DEL EQUIPO OPERATIVO DE PROTECCIÓN CIVIL Y TAMBIEN EL INVENTARIO Y FACTURAS DE PAGO DEL MATERIAL PREHOSPITALARIO Y CALZADO QUE ENTREGÓ EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL PASADO 16 DE JUNIO DE 2023”
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En ese sentido, el Ayuntamiento de Zinacantepec como SUJETO OBLIGADO (en adelante), en su respuesta anexó los documentos que a continuación se describen:

· Oficio sin número, de fecha once de abril de dos mil veintitrés, remitido por de quien se presume una particular, a través del cual realizó la entrega de la donación de diversos insumos médicos como son: Solución Harmant, solución glucosa, solución cloruro de sodio, catéter para venoclisis, normogotero, guantes de nitrilo mediano, Lanceta glucómetro, gasa esteril, cinta adhesiva transpore, sabanas desechables, apósitos absorbentes, tegaderm, cinta adhesiva micropore.

· Oficio sin número, de fecha quince de junio de dos mil veintitrés, remitido por un particular a nombre de la empresa NUTMEN ENVIRONMENTAL SERVICES S.A DE C.V., al Coordinador de Protección Civil del Sujeto Obligado, a través del cual se hizo constar la entrega y recepción de la donación de dieciocho pares de botas táctiles.

Una vez conocida la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente:

Acto Impugnado:


“LA RESPUESTA” (sic)


Razones o motivos de inconformidad:

“NO ENTREGAN LO QUE SOLICITE”
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Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultaban fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:

“PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00701/ZINACANT/IP/2023 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del soporte documental en que obre de su Coordinación de Protección Civil, lo siguiente:

1. Los recibos de nómina del periodo del treinta y uno de julio de dos mil veintidós al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés; y
2. Currículum del personal operativo que se encontraba adscrito hasta el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés.

Para la entrega en versión pública de la información ordenada, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente (.…)”

II. Razones del Voto Particular Concurrente.
Derivado de lo anterior, es preciso señalar que las suscritas comparten el sentido de la resolución, no obstante, del análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, se desprendió que la
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información solicitada es susceptible de transparentarse pues se encuentra relacionada con la gestión pública y con su publicidad, se favorece indudablemente a la rendición de cuentas, por lo que se concluyó que sin excepción, se consideran de naturaleza pública los documentos como es el Currículum del personal operativo que se encontraba adscrito a la Coordinación de Protección Civil.

No obstante, no escapa de la óptica de las emisoras del voto que por cuanto hace a la fotografía, constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es un dato personal confidencial que debe protegerse en los documentos que lo contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en materia de administración pública los servidores públicos tienen funciones que por su naturaleza pueden ser de un mayor interés público, es decir, aquellas que tienen un impacto directo en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad o de las instituciones públicas, ejemplo de ello pueden ser los servidores públicos cuya función implica una posición de poder que deba estar sujeta a escrutinio y rendición de cuentas ante la sociedad; otros ejemplos son los servidores públicos responsables de la administración de recursos públicos, la implementación de políticas públicas, la prestación de servicios públicos, entre otros.

Por lo que, dado el interés público que reviste a las funciones de las y los funcionarios que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, consideramos que se debe dejar visible su fotografía pues, hacer pública la imagen
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de éstos, puede contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía identificar a los funcionarios que toman decisiones importantes en su nombre.

Sin embargo, para el caso que nos ocupa, se ordenó la entrega de información en la que pudiera contener la fotografía de servidores públicos que no son mandos medios ni superiores y que tampoco tienen funciones de atención al público, por lo que, los documentos que contengan dicho dato deberían ser entregados en versión pública testando la fotografía, pues se considera importante equilibrar el interés público con el derecho a la privacidad de las y los servidores públicos y ponderar si realmente es necesario y proporcional hacer pública su imagen, pues, en algunos casos, el interés público de hacer pública la imagen de un servidor público puede justificar la limitación de su derecho a la privacidad, pero esto debe evaluarse cuidadosamente en cada caso y no ser la regla general.

Dado que el acceso a dichos documentos, aun clasificando el dato materia de análisis, sí daría cuenta de lo que en realidad se pretende transparentar, como es, por ejemplo, la preparación académica, la formación profesional y laboral y los conocimientos y habilidades adquiridas, que se refleja en la toma de decisiones para el óptimo desempeño de las funciones para las cuales fueron designados.

Así, los documentos que dan cuenta del grado de estudios, acreditan ante la ciudadanía que la o el servidor público posee los conocimientos propios de su profesión. Por lo que su finalidad no es acreditar la identidad de la persona, pues para ello se generan en el ejercicio de sus funciones documentos específicos.
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Dado que el acceso a dichos documentos, aun clasificando el dato materia de análisis, sí daría cuenta de lo que en realidad se pretende transparentar, como es, por ejemplo, la preparación académica, la formación profesional y laboral y los conocimientos y habilidades adquiridas, que se refleja en la toma de decisiones para el óptimo desempeño de las funciones para las cuales fueron designados.

Es por las razones antes expuestas que las suscritas no comparte este punto del estudio de la resolución dictada y, por ende, se emite el presente Voto Particular Concurrente, pues consideramos que no se debe dejar visible la fotografía de las y los servidores públicos que NO cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, por tanto, se estima que se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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